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Cerro Colorado, 22 de septiembre del 2023

LA ALCALDESA OE LA MUNICIPALIOAD OISTRITAL OE CERRO COLORAOO;

POR CIJANTO:

Et Conceio de ta Mun¡cioalidd Distrital de CeÍo Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N' 018-2023-lr4DCC de fecha 20

de septiembre del 2b23 trató la moción sobre inscrjpción e independización de bien inmueble provenienle de apones de la

Asociación Parque Industrial Porvenir Arequipa APIPA Sector lX del Dislrilo de Cerro Colorado,

c0r,lsl0ERAND0:

eue, la l,rtunicipatidad conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constitución Politica del Estado y los

artÍculos I y ll del Tílulo Preliminar de la Ley Orgánica de lvlunic¡palidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo

local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus tlnes, que goza de

aulonomia polltica, económica y administraliva en los asuntos de competencia y tienen como finalidad la de representar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo integral, sostenible y armÓnlco de su

circunscrioción.

eue, el nur¡eral 6) del articulo 56' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, establece que son bienes de

las l.lun¡cipalidades, entre otros, los aportes provenientes de las habilitac¡ones urbanas,

Oue, el articuto 58' de relerida Ley eslaluye lo siguienle: "lnsu¡pc¡ón de Bienes Mun¡c¡pal$ en el Reg¡stto do la
prcp¡edad. - Los b¡enes innuebles de las Mun¡c¡pal¡dades a que se rsfiere el presente capítulo, se nsc¡iben 6n ios Reg¡stros

Públ¡cos a pelic¡ón del Alcalde y pot el nérílo del Acuetdo de Conceio correspond¡enle'

Que, se aprecia en la Palida Registral Nro, 01170417 del Registro de Propiedad Inmueble, la ¡nscripcjÓn de la

Asociación parque Industrial Porvenir Arequipa APIPA Seclor lX del oistrito de Cerfo Colorado, en la que se encuenlfa el

aporle denominado "PARQUE 1'de 34,826.00 m'?.

eue, med¡ante informe N' 220-2023-SGCP,GAF-[¡DCC de fecha 31 de agosto de 2023, la Sub Gerenie de Control

patrimonial (e) concluye que el aporte reglamenlario 'PARQUE 1'se encuentra conlen¡do en la Partida Regislral Nro.

01j70417 con un área de 34,826.00 m2 y só encuenlra ubicado en la Asociación Parque Industrial Porvenir Arequipa APIPA

Seclor lX del Distrito de Cerro Colorado.

eue, el inmueble denominado 'PARQUE 1", debe ser independizado e inscrito en el Registro de Predios de los

Registros Públicos a favor de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado; en tal sentido, se requ¡ere Acuerdo de Concejo

conlorme al artículo 58'de la Ley orgánica de [,4unicipalidades, Ley 27972

Que, con mnocimiento de los miembros del Concejo l\,l|unlcipal, contando con los informes técnicos favorables y el

informe legal Nro. 325-2023-GAJ-MDCC, luego de un breve debate sobre elasunto maleria delpresente en S€sión de Conceio

ordinaria N' 018-2023-l\,lDCC, PoR UNANllrlDAD, se emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTicULO PRIMERO; ORDENAR la independización e inscripción del aporte reglamentario ¡denffcado mmo
,pAReUE 1', que cuenta con un área de 34,826.00 m2 ubicado en la Asociación Parque Industríal Porvenir Arequipa APIPA

Sector lX inscrito en la Parlida Registral Nro. 01170417 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral Xll - Sede

Areauipa, a favor de la Municipalidad Disfilal de Cerro Colorado.

ART|CULO SEGUNoO: AUTORTZAR a ta señora Alcaldesa de la lllun¡cipalidad oislrital de Cerro Colorado, Sra.

Eufemia Gina Garcia de Rodrlguez, para que pueda suscribir y/o delegar en funcionario(s) competente(s) las facullades

genefales y/o especiales para suscribir la documentación necesaria, asi como presenlar el tilulo en la Zona Regislral Xll -
Sede Arequipa (Olicina Registral de Arequipa), dando cumplimiento al presente Acuerdo de Concejo.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Sub Gerencia de Control

ffi
Patrimonial ellel cumplimiento del presente Acuerdo, bajo responsabilidad

9 Sede Princ¡pal; Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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ARflcuLo cuARTo: DEJAR SIN EFECTO LEGAL cualquierofa dispos¡ción municipalque seoponga alpfesente

Acuerdo de Conceio.

ARTicuLo eulNfo: Ei{CARGAR a ta oftc¡na de secretaria ceneral la not¡l¡cación del presente y a la oficina de

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefónica: 054-640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Tecnolooias de la lnlormación su publicaciÓn en el portalweb inslitucional


